




































caso, los presupuestos anuales de ingresos y g05las, así como el estado 
de cuentos correspondiente a' año anterior 

An, 2/ - la Asamblea Genera! se reunir6 en sesión extraordinario 
cuando osi lo acuerde lo Junto Directiva, 0.0 propuesto escrilo y firma
do del 25% de los asociados, con expresión concreto del Orden del 
Día 

An. 22 -los convocaiorios de los Asambleas Generales, tonl0 or
dinorios como extroordinorim., ,serór hechas por escrito, expresando el 
lugar fecho y hora de lo reunión, osi como el Orden del Dio Entre lo 
convocatoria y el dío señalado poro lo celebración de la Asamblea 
General. en primero convocatorio, habrán de mediar 01 menos quince 
díos naturales, pudiendo asimismo, I,ocerse constar lo fecho y hora en 
la que, si procediera, se reuniría lo Asamblea Generol en segundo con
vocatorio 

En el supuesto de que no se hubiera previsto en el anunCIO Jo fecho 
de Jo convocatoria debero ser ésta hecha con ocho dios natu 
roles de anteloción o lo fecha de lo reunión_ 

Arl, 23, -las Asambleas Generales, lonto ordinarios como extraor 
dinarias, quedaron válido mente constiluidm en primera convocatorio, 
cuando concurran a ellos presentes o representados, la mayorío simple 
de los miembros y, en segundo convocatorio, cualquiero que .seo el nu
mero de miembros concurrenles 

Art, 24 - los acuerdas de los Asambleas Generales se adoptaron 
por moyoria simple de VOIOS_ No obstante, ser6 necesario el vota favo
rable de los dos terceros porles de los miembros presentes o represento 
dos. poro adoptar acuerdos en Asambleas Generales Extraordinarias 
sobre los materias a que se refiere el Articula 20 de estos Estatutos 

Art, 25 - Son facultades de lo Asamblea General: 

l o Elección y nombramiento o cese por votación secreta de las 
miembros de lo Junta Directivo 

2.° Modificación de los 
3 o Disolución de la Asociación. 
4 o Disposición y enolenación de los bienes. 
5.2 Expulsión de socios a propuesta de la Junta Directiva 

TITULO 111 : DE lOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD 

Capitulo 1: de la condición de miembro 

Art 26. - Padrón ser miembros de la Sociedad las personas mayo
res de edad que rengan interés en los fines de lo Sociedad, o en aten
ción o sus meritas en relación a los mismos. y que en ambas casos seon 
admitidos por lo Junto Directiva 

Art, 21 - Entre los asociados se distinguen las siguienles catego
rías· 

Socios de Número: Son miemoros de pleno derecho, con voz y 
varo, con capocidad de elegir y ser elegidos por la Junto Directi
vo 

• Socios Adheridos: Son miembros no de pleno derecho, con voz 
pero sin voto, sin copacidod de elegir ni ser elegidos poro lo Jun
to Directivo 

• Socios de Honor: Miembros 'lonoríficos, con los mismos dere
chos y deberes que !os Socios Adheridos. 

Arl, 28 - Quienes deseen pertenecer o lo Sociedad, deben reunir 
los siguIentes requisitos: 

Socios de Número: licenCiados en Medicino y Cirugía vinculo 
dos profeSionalmente con lo Documentación MedIca, y que seon 
ovalodos por dos SOCIOS de Número de lo Sociedad en el mo
mento de p'resentar su solicitud de ingreso 

• Socios Adheridos: Aquellos titulados superiores o medios, vinclt 
lodos profesionalmente 01 órea de los Ciencias de lo Salud, que 
muestren interes por los fines de lo Sociedad y que sean ovala
dos por dos Socios de Numero de lo Sociedad en el momento 
de presentar su solicitud de lng'eso. 

• Socios de Honor: Aquellos personas o Instituciones que pqr su 
prestigio o por haber contribuido de modo relevante a los fines 
de la Sociedad, se hagan acreedoras de tal distinción, a juicio 
unónime de \0 Junto Directivo ratificado en Asamblea Ordinario 
de Socios. 

Art 29 - los socios padrón solicitar lo boja en lo Sociedad volun
tariamente, sin que ello les eximo de satisfacer los obligaciones que ten
gan pendientes con lo entidad 

Capítulo JI : de [os derechos y deberes de los miembros 

Art. 30. -los miembros de lo Sociedad tendrón el derecho y el de
ber de participor en las actividades que realice lo Sociedad pudiendo 
formar porte de las Comisiones de Irabajo que se constituyan 01 efecto. 

Art, 3 f -los miembros de lo Sociedad tendrón los siguientes dere
chos: 

o) el derecho de voz y VOIO en las Asambleas Generales. 
bl Conferir por escrito su representación en las Asambleas Genera

les o otros miembros, de acuerdo con lo legislación vigente_ 
cl Que se les pongo de manifiesto el estod.o de cuentos de los in

gresos y gastos formalizados anualmente 
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di Ser nombrado miembro de lo Junto Directivo en lo fOllna que de
terminen estos Estatutos 

el Disponer de un documento acreditativo de su condición de so
cio y poseer un elemplar de estos Estatutos. 

fJ Tener conocimiento de los acuerdos odoptadas por los Orgonos 
Dlrecrivos_ 

gl Impugnar 105 acuerdos y aclUnciones de lo Sociedad que sean 
contrarios o los Estatutos. dentro del plazo de cuarenta dios, de 
lo forma previsto en lo ley 

Art, 32. - Serón obligaciones de todos los miembros: 
01 Acotar los presentes estatutos y los acuerdos vólidomente adop

tados por la Asamblea General y por la Junta Directivo 
bl Abonar los cuotas perióckas que acuerde lo Asamblea Gene

ral. 
cl Desempeñar fielmente los obligaciones inherentes 01 cargo que 

desempeñen 

Arl, 33. - lo publicación Papeles f'-Aédicos, Boletin de la SEDOM 
seró el ólgono de expresión de lo Sociedad Españolo de Documento 
ción tv'Iédlca 

TITULO IV: DEL REGIMEN ECONOMICO 

Alt 34 - te Sociedad carece de pc::¡lrimonio 01 constituirse y el pre
supuesto anual no excederó de cinco millones de pesetas 

Ar' 35. - los recursos económicos previstos por lo Sociedad poro 
el desarrollo de los octividades sociales serón los sigUIentes: 

01 las cuotas periódicos que O plopuesto de lo JunIO Directivo 
apruebe lo Asamblea General 

bl los productos de los bienes y derechos que le correspondan, osi 
como los subvenciones, legados, donaciones que puedo recibir 
en formo legal 

cl los ingresos que obtengo lo Sociedad mediante los actividades 
licilas que acuerde reafizor la Junto Directivo, siempre dentro de 
los fines Estatutarios 

di Se establece lo obligatoriedad del pago del 10 % de las cuotas 
de inscripción de los Congresos y Jornadas organizadas POI lo 
Sociedad Españolo de DoCumentación Médica, como formo de 
subvencionar y asegurar lo continuidad de lo publicación Pape
les Médicos. Boletín de lo SEEXJM. 

ArI. 36. - lo administración de los fondos de lo Sociedad se llevo 
ró o cabo sometido o lo correspondiente Intervención y con lo publici
dad suficiente, o fin de que los miembros puedan lener conocimiento 
periódicamente del destino de los fondos 

TITULO V: DE LA DISOlUClON DE LA SOCIEDAD 

AfI. 37 - lo Sociedad se disolveró por voluntad de los miembros, 
f?Ol los causas determinados en el Artículo 39 del Civil y por 
Sentencia Judicial En el primero de estos tres casos sera necesario el 
acuerdo adoptado en Asamblea General extroordinaria, con el voto fao 
vorable de dos terceras FX;lrtes de los miembros presentes o represento 
dos. de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 24 de estos Estatu
tos. 

A" 38, - En coso de disolverse lo Sociedad. lo Asamblea Generol 
que acuerde lo disolución, nombrar6 uno Camisón liquidadora, com
puesto por tres miembros extra idos de los de lo JunIO Directivo, la cual 
se horó cargo de (os fondos que exIstan, poro que, uno vez satisfechas 
los obligaciones, el remanente, si lo hubiere, seo entregodo,a cualquier 
enlldodlegalmente constitUido. que se dedique a ob'as benehcas. 



PAPELES DE OPINION 

PROYECTO DE PERFIL PROFESIONAL DEL 
DOCUMENTALISTA MEDICO. 
Madrid, 16 de mayo de 1992 

Un grupo de miembros de lo Sociedad E~poñolo de Documento 
ción Médico ha remitido o :0 lunto direerlvo un proyecto de perfd pro!.".. 

sionol. Incluimos el mismo e'l estas páginas de opinión pues nos parece 

interesante como pUnla de partida de lo que debe sin dudo ser uno de 
nuestros objetivos prlontarics como colectivo: la definición de un perfil 

que nos permita ¡denli;icor nuestro actividad 

lA ESPECIALIDAD DE DOCUMENTACION E INFORMACION 
MÉDICA 

la inslilucionolizoción de lo Documentoción e Informoción Médica, 
se proouio en los paises mas avanzados o lo largo de lo década de los 
años cincuenra y o com ¡enzos de los sesenta 

En España lo prrmero institUCión dedicado específicamente o esto 
disciplino es el Cenlro de Documentación e Inlormólico Biomédico (CE 

DIB] de Valencia, fundado en \ 968 

En la década de los años setenta, se producen los primeros intentos 
de renovación de lo información sanltano en España, con lo reorgonl 

zación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y la Encues' 

ta de Morbilidad Hospitalario Ambos promovidos desde lo Dirección 
General de Salud Público 

En lo siguiente década, la legislación sobre estructuro de los hospl' 

toles Introduce par primera vez lo presencio de unidades de Documew 

tación Médico la Organización Mundial de lo Salud. en su -Estrategia 

de Salud poro Todos en el Año 2000- recomienda promover y melorOI 
los sistemas de ir1formación sanltOlia Al mismo tiempo, se desof1ollo 

una nuevo cuhuro gerencial sanitario en lo cual lo mformación es el ele

mento básico; comienzo o aparecer legislación estalal y autonórntca en 

materias de información sanitario y paulatinamente se regulan y constitu' 

yen los Unidades tanto de Documentación Clínico como de Admisión 

En paralelo o esto evolución se produce uno fuene expansión de lo 

documenroción científica, portlculormenre o partir de! CEDIB, que produ
ce lo base de dotas esparola de inbmoción medicocientífico de lo co

munidad médico españolo. y de los Institutos de Información y doclr 

menlación del CSIC. Aparecen numerosos centros de documentación y 
lo difusión y utilrzación de los repertorios y bases de dotas cobro carta 

de naturaleza 

En este contexto, los nuevos tecnologias de tratomlenlO de la Infor' 

madón se incorporan o bs actividades de información y documenta' 
ción permitiendo plantealse tratamientos masIvos de )0 información. arr 
tes impensables 

la Documentación e Información Médica es la aplicación de los 
saberes y los técnicas de lo Documentación (Infarmatlon Sc lencel a los 
ploblemos informativos de lo ciencio y lo práctico médico tonto asisterr 

ciales como samlarras, le Documentación e Información Medico debe 

enfrentarse con las necesidades de Información de todos los aspectos 
de los actividades relotlvos a lo sonidad investigación cienlífico blome

dica, docencia, asistencia, prevenc ión, medicina comunitario y gesti6n 
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Paro (o Documentación e Información Médico, no es ton importante 

lo noturaleza del soporte fisico de la información (documentos manuscri

tos, impresos, películas, magnéticos, etc.!, como resolver !os problemas 

de información específico de un complejo conjunto de usuarios. formo 

do par los responsables ::le los distmtas actividades relativas o lo sonl' 

dad, por medio del desanoHa ylo utilización de los fuentes y sistemas 

de recuperación de infornación que seon apropiados o cado coso. 

la Documentación e nformación Médico aspiro o 

1. Realizar el anólisis cientí fi co de la prodUCCión, consumo, eSlluc 

turo y propiedades de lo informcción con las objetivos antes 

enumerados 
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2. Desarrollar los sistemas de recogido proce~mien1o onalíhco

~rn !e ! lcO, almacenamiento, recuperación (documen10shn e indi

cadores! y difusión de la información, preporoda y presentado 
de acuerdo con los necesidades espec¡ficos de codo usuario 

(aSistenCia!. científico, gerencial docente, planificador etc.l. 

En eSle sentido, debe tenelse en cuenla lo definición de Sistema de 

Infalmoción Sanitario acuñado en el Syrrposlum organizado por lo Ofi

cmo RegIonal Europeo de lo O.M.S, en i973: ·Sistema de informa
Ción sanitario es un sistema destmado o la recog ida, proceso, anólrsis y 
tronsmisión de lo información necesario paro organizar y hacel funcio

nar los sistemas y serviCIOS sanitarios, osi como la investigación y lo en· 
señanza.-

los profesionales de lo Documentocón e Información Médico son, 

por lo tonto. médicos especializados que tienen un papel estrictamente 

profeSional, junto a airas profeSionales, investigadores y responsables 

sanitarios. 

la especialidad de Documentación e InformocJón Médica tiene un 
ampliO terreno de OCfuoclón; prrnclpa!rrente en los instituciones sonita

!las osiSlenclales, los Cenlros de soiud biomédica, lo salud pública y 
administración 5OnitOlio, los centros y servicias de información y docu' 

mentación cientifico y la tndustrlo 

los aplicoClones de Documentación e Información Médicos obligan 

a que en diferentes puestos de 1robalO se debo n cubrir con preferencia 

distintos óreas de problemas informativos loslstenciales, cientificas, sani

larras, gerenciales. etc.}. que requieren soluciones especificas denlro del 

cuerpo doctrinal y los metodos de lo Disciplina 

lo obtención de lo informaCión necesaria poro los distinlas usuariOS, 

implica el canocimlenla, manejo y, en su coso, creación de múltiples 
fuentes y sistemas de lecuperoclón de información especializados. ca

pacitación paro el estudio de los usos y necesidades de información 

concretos de los diferentes usuarios; así como los conocimientos neceso' 

lIas para monltoflzor y evaluar los slstenas de información, lanto por lo 

que se refiere a los propios procesos y procedimientos del sistema, co
mo desde el punto de vista de lo sotlsfocción de los usuar íos 

Esto especialidad tiene como campo de acción el correspondiente 
o los sistemas de mformación. los contenidos profesionales que se seña' 

Ion o continuación constituyen un panorama general poro instituciones 

sonltonos asistenCiales. sin menoscabo de los anólogos en los otros Ii
pos de instituciones y óreas de octvidad ontenarmenle mencionados: 

l . Sistemas de información en general: 

• Analizar los usos y necesidades de info¡mación con fines aSls

tencioies, científicos, docentes, de planificación, evaluación 

yla gestión. 

Estudial organizar, desarrollol, geslionol y/o coordinar. osí 

como evoluar los documentos, fuentes y sistemas de recupero' 
ción de lo informaCión, propios de las insllluciones O externos 
o los mismos, con el objetivo de cubrir los mencionadas nece
sidades de información 

Estudiar, organizar, desarrollar y/o aplicar las instrumentas de 

Inoexación/dasificación necesarios poro los sistemas de infor
mación 

2. Sistemas de información asistencial '1 sanitaria . 

• EstudlOI, organizar desarrolar, gestionar y/o coordinar los 

sistemas de información asistencia! del centro, lo que incluye, 

entre otros: 

oJ tos Sistemas de información necesallos paro lo gestión de 

lo institución en su sentido mós amplio: planificación, admi' 

nistración, :oordinoción y evaluación 

bl Apl icar los criterios de admisión de la Insfitución relacio
nando la demando asistencial y los planes de trabalo de 

los unidades asis1enciales del Centro. 

c1 las sistemas de recuperación de la informaCión adecuados 

paro cenlralizar y/o coordinal los documentos d¡nicos y 



registros relolivos a lo asistencia osí como poro recuperol 
selectivamente los historias clínico nrooucir los indIcado-
res necesarios poro la asistencia r'gación, docencia, 
gestión y producción de ¡nfarmaclol dnltaria 

di Diseñar. desarrol lar. analizar y evaluar técnicamen te los 
documentos clínicos y determinar los métodos poro su evo 
luoción y conservación 

el Asesorar en lo evaluación de la asistencia 01 pociente porlt
cipondo en los comités relacionados con los historias clíni' 
cas y los sistemas de infarmación sobre los pacientes. 

fl Recoger los dotas necesarios paro los sistemas de informa 
ción demográfica y soniraria a partir de lo institución 

gl Garantizar lo confidencialidad de lo información, de 
acuerdo con los normas establecidos por lo institución y la 
legislación vigente 

3. Sistemas de información médico-científico 

• Estudiar, organizar desarrollor, gestionor y/o, coordinar los 
sistemas de recuperación de lo información científico necesa 
ríos poro lo institución lo que incluye, en tre otros aspectos 

01 El acceso o los principales boncos de dalaS de Informo 
ción clenrilico biomédico, con ableto de poder proporciO' 
nor uno intormoción actualizado. retrospectivo O de urgen' 

c'o 

bl El acceso a repertorios bibliogr611cos y bases de datos, se
nes de revisiones penódicos y obras de consulto, como 
diccionarios, nomenclaturas, clasificaciones y thesoun, di 
rectarios, sintesis de datos, católogos, etc 

c) los sistemas de recuperación de informaci6n poro moteria
les cienlíficO$ y docente!. no impresos. 

Asesoramiento documental en (o elaboración de trabajos desll
nodos o lo investigación o publicaCión. 
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.4 . Dirección del Departamento de Documentación e Información 

Médica 

• Dirigir las recursos humanos de (os Servicios de Información y 
Documentación Médico. 

EvaluOf lo organización y funcionamiento de los Servicios de 
Información y Documentocion Médica poro eSlablecer los es 

tondores y los necesidades de técnologío 

• Evaluar y meloror los sistemas, impresos, procedimientos y mé
todos utilizados poro cumplir el trobolO departamental 

5 . Educación y Docencia. 

• Parlicipar en los actividades docentes de lo institución poro lo 
formación continuado de todos sus componentes 

Importir docencia a aIras profesionales. médICOS o na, tonto 

en pregtado coma en postgrodo. de acuerdo con las respon' 
sobilidades académiCOS si existen, y desarrollor mOleriales de 
instrucción y métodos poro lo enseñanza de lo Documentación 

e Información flAédlca 

Proporcionar servicios de asesorio poro sistema!! de In(orma
ciÓn. 

• Participar en actividades aSOCiativas profesionales de forma 
ción y desorrollo de los Documentalistas Médicos 

Desarrollo! actiVidades docentes de difusión de lo materia, d¡

rigidos e la comunidad 

6. Investigación 

Colaborar con todo el eqUipo de lo institución en todos los 
programas de Investigación que se determinen 

• Diseñar yejecutol progromos de Investigación en los diferenles 
óreas de op!.coción de lo Documentación e Información Médl 
ca, en su Inshtuc ión y/o comunidad 



ATENCION: 
SI TUS DATOS (domicilio o n.· de cuenta) HAN VARIADO, O TODAVIA NO ERES SOCIO, 

FOTOCOPIA Y RELLENA ESTE BOLETIN y REMITENOSLO A: 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE DOCUMENTACION MEDICA. 
Instituto de Estudios Documentales e Históricos sobre ia Ciencia 
Avda. Blasco Ibáñez, 17 
46010 VALENCIA 

--- - ---------- - --- - -------- - --------------------- ------ ------- ---- -- ----- ----- - -------.------- - -- -- ---- -- ---------_.-

SOCIEDAD ESPAÑOlA DE DOCUMENTACION MEDICA 

BOLETIN DE INSCRIPCION 

DATOS PERSONALES N." 

Nombre y Apellidos .... 

Dirección : ...................... . . ........................................................ ........................ N° .......... Pi so .. 

Código Postal ............................... Población ............................. Provincia .................................... .. 

. Corga .... Especialidad .................................. ........ ... . ..... Lugar de traba jo .. 

Dirección .................................... ...... Población .. .. .............................................. Provincia ............................................... . 

FORMA DE PAGO: o Cheque nominativo que adjunto 

D Domiciliación bancaria 

'----- ---- --- - -- ---------- ---- -------- - ------ -- -- -- ---------- - -- -- ------------ ------------------------ -- - -- ----- - - ---

ORDEN DE PAGO. DOMICILlACION BANCARIA 

Nombre del titular de la cuenta: .... ....... ..... .. ......... ... . 

Banco / Caja de A horros: ............................ .. .. ................ c/c. nO ................ .. 

Sucursal ............ . .. Calle .. .. .. N· ... 

Código Postal ... . .. Población ....... Provincia ... 

Ruego a Vds. tomen nota de que hasta nuevo aviso deberán adeudar en mi cuenta el recibo presentado 

anualmente por la SOCIEDAD ESPAÑOLA DE DOCUMENTAClON MEDICA. 

...................................................... de .............................................. 19 ......... . 
Firma del titu lar 
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